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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DE POLÍTICA SOCIAL

ORDEN de 25 de noviembre de 2015 por la que se regula el procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, y 
la organización y funcionamiento de los órganos técnicos competentes.

El Estatuto de autonomía de Galicia, en su artículo 27.23º le asigna a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de asistencia social. Asimismo, en el ar-
tículo 33.2º se establece que le corresponde el desarrollo legislativo y la ejecución de la 
legislación básica del Estado en materia de seguridad social. 

Por el Real decreto 258/1985, de 23 de enero, se traspasan a la Comunidad Autónoma 
de Galicia las funciones y servicios del Instituto Nacional de Servicios Sociales (Inserso) de 
la seguridad social. 

Por otra banda, la Ley 4/1993, de 14 de abril, de servicios sociales de Galicia, actual-
mente derogada, atribuía los servicios sociales de atención especializada en el área de ac-
tuación de la discapacidad la elaboración de programas de valoración, diagnóstico y califi-
cación de la discapacidad, y la actual Ley 13/2008, de 3 de diciembre, de servicios sociales 
de Galicia, establece como competencia de la Xunta de Galicia la creación, mantenimiento 
y gestión de los servicios sociales especializados, así como la valoración técnica de las 
situaciones que determinen el reconocimiento del derecho a los servicios y prestaciones 
esenciales de carácter material o económico, determinando como una de las funciones de 
los servicios sociales especializados la de valorar, diagnosticar e intervenir ante situacio-
nes que requieran de una alta especialización técnica y, normalmente, interdisciplinar. 

Con fecha de 26 de enero de 2000 se publicó en el BOE el Real decreto 1971/1999, de 
23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de discapacidad, modificado por el Real decreto 1169/2003, de 12 de septiembre, 
por el Real decreto 1856/2009, de 4 de diciembre, y por el Real decreto 1364/2012, de 27 
de septiembre, que establece en su artículo 6 la competencia de las comunidades autóno-
mas con funciones transferidas en la materia para el reconocimiento del grado de disca-
pacidad, así como para la determinación de la necesidad de ayuda de tercera persona y 
de la dificultad para utilizar transportes públicos colectivos, a efectos de las prestaciones, 
servicios o beneficios públicos establecidos. 
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En el ámbito autonómico, el 23 de enero de 2001 se publica la Orden de 29 de diciembre 
de 2000 por la que se regula el procedimiento para el reconocimiento, declaración y califi-
cación del grado de discapacidad, en desarrollo del citado Real decreto 1971/1999.

En desarrollo de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, se dicta el Real decre-
to 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el baremo de valoración de la situa-
ción de dependencia y que estableció un nuevo instrumento de valoración de la necesidad 
del concurso de otra persona en el reconocimiento y la calificación del grado de discapaci-
dad, derogando el anexo 2 del Real decreto 1971/1999, de 23 de diciembre. Esta modifi-
cación normativa en la determinación de la necesidad de concurso de tercera persona es 
posteriormente recogida en el Real decreto 1364/2012, estableciendo que ésta se realizará 
mediante la aplicación del baremo establecido conforme a lo dispuesto en el artículo 27.2 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, y actualmente contemplado en el Decreto 174/2011.

El Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, que deroga por integrarse en dicho texto refundido la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
integración social de las personas con discapacidad, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, y la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen 
de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, establece en su artículo 12.3 las 
funciones de los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad.

En este sentido, con objeto de adaptarse a los últimos cambios normativos y con el ob-
jetivo de garantizar la máxima agilidad y eficacia en los procedimientos de reconocimiento 
del grado de discapacidad, la coordinación efectiva de las unidades dependientes de la 
Xunta de Galicia, especialmente en lo referente a la coordinación necesaria con el proce-
dimiento para el reconocimiento del grado de dependencia, así como la implementación 
de los medios técnicos actuales de cara a la implantación de escenarios de tramitación 
electrónica, y así consolidar los derechos de las personas con discapacidad, se hace pre-
ciso aprobar una nueva norma.

La presente orden consta de 26 artículos, agrupados en tres capítulos, dos disposicio-
nes adicionales, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
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En el capítulo I, dividido en tres secciones, se regulan el objeto y ámbito de aplicación 
de esta orden y las competencias y funciones del personal técnico de valoración de la dis-
capacidad y del órgano de valoración y asesoramiento de la discapacidad.

En el capítulo II, dividido en cinco secciones, se regula el procedimiento para el reconoci-
miento y la calificación del grado de discapacidad en sus fases de iniciación, instrucción y ter-
minación, estableciendo una regulación específica en la sección 5ª para supuestos especiales.

En el capítulo III se regula la revisión de la calificación del grado de discapacidad.

En las disposiciones adicionales a esta orden se regula el acceso a la historia clínica 
por parte de los/las técnicos de valoración de la discapacidad y la coordinación de los pro-
cedimientos.

En consecuencia, en el ejercicio de las atribuciones conferidas según el artículo 38 
de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la Adminis-
tración general y del sector público autonómico de Galicia, así como según lo dispuesto 
en el artículo 6 y concordantes del Real decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, y por el 
artículo 34.6º de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y su 
Presidencia,

ACUERDO:

CAPÍTULO I 
Objeto y ámbito de aplicación. Organización y funcionamiento  

de los órganos técnicos competentes

Sección 1ª. Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto

Esta orden tiene como objeto regular el procedimiento para el reconocimiento, decla-
ración y calificación del grado de discapacidad y la organización y funcionamiento de los 
órganos técnicos competentes en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo

1. Podrán solicitar el reconocimiento del grado de discapacidad aquellas personas de 
nacionalidad española que residan en un municipio de la Comunidad Autónoma y que cum-
plan los demás requisitos que se establecen en esta orden.
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2. Asimismo, podrán solicitar el reconocimiento del grado de discapacidad las personas 
de nacionalidad española residentes en el extranjero y las personas extranjeras residentes 
en Galicia según el procedimiento establecido en los artículos 23 y 24 respectivamente.

Sección 2ª. Personal técnico de valoración de la discapacidad

Artículo 3. Personal técnico de valoración de la discapacidad

1. El personal profesional técnico de valoración de la discapacidad dependerá funcional 
y orgánicamente de la jefatura territorial de la consellería con competencias en materia de 
servicios sociales.

2. El personal técnico de valoración de la discapacidad será personal profesional con 
perfil social y sanitario que se determinará en la correspondiente relación de puestos de 
trabajo en la estructura administrativa de la respectiva jefatura territorial de la consellería 
con competencias en materia de servicios sociales.

Artículo 4. Funciones del personal técnico de valoración de la discapacidad

Serán funciones del personal técnico de valoración de la discapacidad:

a) Realizar el reconocimiento de las personas solicitantes de la valoración de la disca-
pacidad.

b) Examinar los factores sociales complementarios relativos, entre otros, al entorno 
familiar y situación laboral, educativa, cultural y de accesibilidad a la comunicación y a la 
información, que dificulten su integración social, de acuerdo con el informe social unifi-
cado y el resto de documentación que se acompañe en el expediente, y, en su caso, su 
elaboración.

c) Solicitar informes y/o pruebas complementarias necesarias para cubrir su valoración.

d) Informar, orientar y asesorar a las personas con discapacidad y familiares que lo 
soliciten.

e) Elaborar los informes técnicos, referentes al diagnóstico, valoración y orientación 
de situaciones de discapacidad, que les sean requeridos por la jefatura territorial corres-
pondiente. 
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f) Aquellas funciones referentes al diagnóstico, valoración y orientación, de situaciones 
de discapacidad atribuidas o que puedan atribuirse, por la legislación, tanto estatal como 
autonómica, así como a través de las oportunas instrucciones del órgano superior con 
competencia en materia de valoración de la discapacidad. 

Sección 3ª. Órgano de valoración y asesoramiento de la discapacidad

Artículo 5. Ámbito del órgano territorial de valoración y asesoramiento de la discapacidad 

1. El órgano de valoración y asesoramiento de la discapacidad, órgano colegiado, es-
tará adscrito a la correspondiente jefatura territorial de la consellería con competencia en 
materia de servicios sociales.

2. Existirá, como mínimo, un órgano de valoración y asesoramiento de la discapacidad 
por cada una de las áreas de valoración provinciales adscritas a las jefaturas territoriales.

Por cada jefatura territorial existirá, como mínimo, un área de valoración correspondien-
te al ámbito provincial respectivo, pudiendo, de ser necesario, establecerse varias áreas 
de valoración provinciales.

Artículo 6. Composición y funcionamiento del órgano de valoración y asesoramiento 
de la discapacidad 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Real decreto 1971/1999, de 23 
de diciembre, cada órgano de valoración y asesoramiento estará integrado por profesio-
nales con perfil social y sanitario nombrados por la persona titular de la jefatura territorial 
de la consellería con competencias en materia de servicios sociales, de entre el personal 
profesional técnico determinado en la correspondiente relación de puestos de trabajo en la 
estructura administrativa de la respectiva jefatura territorial. Asimismo, la persona titular de 
la sección administrativa determinada en la correspondiente relación de puestos de trabajo 
formará parte del órgano de valoración y asesoramiento en su condición de miembro nato 
de dicho órgano.

2. Cada órgano de valoración y asesoramiento tendrá una composición mínima de un/una 
profesional médico/a, un/una psicólogo/a y un/una trabajador/a social, pudiendo ser in-
tegrado, a mayores, por otro personal técnico de la jefatura territorial con perfil social y 
sanitario.
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3. Una vez nombrados por la persona titular de la jefatura territorial de la consellería 
con competencias en materia de servicios sociales, ésta convocará la primera reunión del 
mismo con el objeto de su constitución formal, elegir de entre sus miembros su presidencia 
por mayoría de votos y fijar su régimen de funcionamiento y la periodicidad de las sesio-
nes. A este respecto, el órgano de valoración se reunirá como mínimo con una periodicidad 
semanal.

4. En cada órgano de valoración existirá un/una presidente/a.

Le corresponde a la persona titular de la presidencia del órgano:

a) Ostentar la representación del órgano.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y fijar el orden 
del día.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 
justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates a los efectos de adoptar los acuerdos.

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.

f) Visar las actas y las certificaciones de los acuerdos del órgano.

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de persona titular de 
la presidencia del órgano.

En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, la persona titular de 
la presidencia será sustituida por el miembro del órgano de valoración de mayor jerarquía, 
antigüedad y edad, por este orden, de entre las personas que lo componen.

5. El órgano de valoración tendrá un/una secretario/a que podrá ser miembro del propio 
órgano o personal empleado público al servicio de la jefatura territorial correspondiente.

Le corresponde a la persona titular de la secretaría:

a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto si no es miembro del órgano, y con voz 
y voto si es miembro de éste.
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b) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.

c) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de persona titular de la se-
cretaría.

6. En los demás aspectos relativos a la organización y régimen de funcionamiento del 
órgano de valoración que no se regulen expresamente en este artículo, se seguirá lo dis-
puesto en la sección III, capítulo I, del título I de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de or-
ganización y funcionamiento de la Administración general y del sector público autonómico 
de Galicia.

7. En la composición del órgano de valoración y asesoramiento de la discapacidad se 
procurará conseguir una presencia equilibrada de hombres y mujeres.

Artículo 7. Funciones del órgano de valoración y asesoramiento de la discapacidad 

El órgano de valoración y asesoramiento de la discapacidad tiene como funciones: 

a) La realización de los dictámenes técnico-facultativos para la calificación del grado 
de discapacidad, revisión de éste por agravamiento o mejoría y para la determinación del 
plazo a partir del cual se podrá revisar el grado de discapacidad en los términos previstos 
en el Real decreto 1971/1999, de 23 de diciembre. 

b) Determinar el grado de discapacidad y valoración de las diferentes situaciones exi-
gidas para tener derecho a las prestaciones sociales y económicas previstas en el Real 
decreto 383/1984, de 1 de febrero, por el que se establece y regula el sistema de presta-
ciones previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de personas con dis-
capacidad, en la actualidad derogada por su inclusión en el Real decreto legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de derechos 
de las personas con discapacidad y su inclusión social. 

c) Determinar el grado de discapacidad, así como la necesidad de concurso de otra 
persona, para los efectos de las prestaciones de invalidez en su modalidad no contributiva 
y protección familiar por hijo o hija a cargo con discapacidad, reguladas en el Real decreto 
legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general 
de la seguridad social. 

d) Determinar la existencia de dificultades de movilidad para utilizar transportes colecti-
vos así como dictaminar sobre la movilidad reducida permanente, certificar sobre el cum-
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plimiento de los requisitos que dan acceso a las tarjetas de accesibilidad y sobre el acceso 
a los diferentes servicios y prestaciones para los efectos previstos en la Ley 10/2014, de 
3 de diciembre, de accesibilidad, y en el Decreto 35/2000, de 28 de enero, por el que se 
aprueba el reglamento de desarrollo y ejecución de dicha ley.

e) Solicitar informes y/o pruebas complementarias que avalen la valoración del personal 
técnico o sean necesarios no cumplimiento de sus funciones.

f) Emitir los dictámenes técnico-facultativos previstos en la Ley 40/1998, de 9 de di-
ciembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y otras normas tributarias, en 
relación con situaciones de discapacidad.

g) Emitir dictámenes técnicos normalizados sobre las deficiencias, las limitaciones para 
realizar actividades y las barreras en la participación social, recogiendo las capacidades y 
habilidades para las que la persona necesita apoyos.

h) Emitir los informes de compatibilidad con el puesto de trabajo para el desempeño 
por parte de las personas que tengan la condición de personas con discapacidad según el 
artículo 4.2 del Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social.

i) Emitir los informes de adecuación de tiempo y medios por la participación de personas 
con discapacidad en pruebas selectivas.

l) La orientación para la habilitación y rehabilitación, con pleno respeto a la autonomía 
de la persona con discapacidad, proponiendo las necesidades, aptitudes y posibilidades de 
recuperación, así como el seguimiento y revisión.

m) Prestar asistencia técnica y asesoramiento a la consellería con competencias en ma-
teria de servicios sociales y a las jefaturas territoriales en los procedimientos contenciosos 
en los que sean parte, por requerimiento de la jefatura territorial correspondiente. 

n) Cuantas otras le sean asignadas referentes al diagnóstico, valoración y orientación, 
de situaciones de discapacidad atribuidas o que puedan atribuirse por la legislación, tanto 
estatal como autonómica, así como a través de las oportunas instrucciones y/o circulares 
del órgano superior con competencia en materia de valoración de la discapacidad. 
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CAPÍTULO II 
Procedimiento para el reconocimiento y calificación del grado de discapacidad

Sección 1ª. Normas comunes sobre el procedimiento

Artículo 8. Plazo para resolver el procedimiento de reconocimiento del grado de dis-
capacidad

El procedimiento para el reconocimiento del grado de discapacidad se resolverá en el 
plazo máximo de tres meses desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del 
órgano competente para la instrucción y resolución del expediente.

Artículo 9. Silencio administrativo

En el supuesto de vencimiento del plazo máximo establecido sin dictarse resolución ex-
presa, las personas interesadas podrán entender desestimada su solicitud por silencio ad-
ministrativo, sin perjuicio de la obligación de la Administración de resolver expresamente.

Artículo 10. Desistimiento y renuncia

1. En cualquier fase del procedimiento la persona solicitante o, en su caso, quien ejerza 
su representación, podrá desistir de su petición o bien renunciar a los derechos reconoci-
dos en una resolución previa.

2. El desistimiento o la renuncia se formulará por escrito, por cualquier otro medio que 
permita su constancia o mediante la comparecencia de persona legitimada en las depen-
dencias de la jefatura territorial competente en materia de servicios sociales.

En este último supuesto, el órgano competente cubrirá la oportuna diligencia, que debe-
rá ser firmada por la persona interesada.

3. Formalizado el desistimiento o la renuncia, se archivará la solicitud y se pondrá fin 
al expediente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

Sección 2ª. Iniciación

Artículo 11. Solicitud y lugar de presentación 

1. El procedimiento se iniciará por instancia de persona interesada o de quién desempe-
ñe su representación, conforme al modelo que figura en el anexo I.
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2. Las solicitudes deberán presentarse preferiblemente por vía electrónica a través del 
formulario electrónico normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https://sede.xunta.es , de acuerdo con lo establecido en los artículos 27 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y 24 del 
Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el que se regula el desarrollo de la Administra-
ción electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de ella dependientes. Para la 
presentación de las solicitudes será necesario el documento nacional de identidad electró-
nico o cualquiera de los certificados electrónicos reconocidos por la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia.

Opcionalmente, también se podrán presentar las solicitudes en soporte papel, en el 
registro del ayuntamiento al que correspondan los servicios sociales comunitarios del do-
micilio de la persona solicitante, o en cualquiera de los lugares y registros establecidos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las ad-
ministraciones públicas y del procedimiento administrativo común, utilizando el formulario 
normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

3. El/la interesado/a, o su representante, podrá autorizar expresamente al/a la trabajador/a 
social de referencia para la presentación electrónica de la solicitud y de la demás documen-
tación que la debe acompañar, así como para la presentación de la demás documentación 
necesaria derivada de este procedimiento en cuanto a subsanar o acompañar los docu-
mentos preceptivos y demás documentación complementaria que se considere al efecto. 

En este supuesto deberá acreditarse la representación expresa para la presentación 
de la solicitud por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fehaciente, 
o mediante declaración en comparecencia personal del/de la interesado/a ante un/una 
funcionario/a de la Administración en cuyo registro se presente la solicitud, según el mode-
lo del anexo III a esta orden. Una vez presentada la solicitud las actuaciones se practicarán 
con el/la interesado/a o con el/la representante que designara al efecto.

4. Las solicitudes se dirigirán a la jefatura territorial de la consellería con competencia en 
materia de servicios sociales correspondiente a la provincia en la que la persona solicitante 
tenga su residencia habitual.

Artículo 12. Documentación que acompañará el interesado junto con la solicitud 

1. La solicitud deberá acompañar a la siguiente documentación: 

a) Copia compulsada del DNI/NIE de la persona solicitante, en el caso de que la persona 
interesada no autorice al órgano gestor a consultar los datos de identidad de la persona 
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solicitante en el Sistema de verificación de datos de identidad del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 
de octubre, y la Orden de 7 de julio de 2009 de la Consellería de Presidencia, Administra-
ciones Públicas y Justicia.

Cuando la persona solicitante sea un menor de edad, copia compulsada del libro de 
familia, que incluya la hoja en la que aparezca el nombre de la persona solicitante, en el 
caso de no poseer DNI.

b) Certificado de empadronamiento emitido por el ayuntamiento correspondiente que 
acredite la residencia de la persona interesada en un municipio de la Comunidad Autónoma 
en el momento de presentar la solicitud, en el caso de que la persona interesada no autorice 
al órgano gestor a consultar los datos de residencia de la persona solicitante en el Sistema de 
verificación de datos de residencia del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
de conformidad con el artículo 3 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de 7 de 
julio de 2009 de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia.

c) En el caso de personas interesadas extranjeras deberán aportar copia compulsada 
del permiso legal de residencia.

d) Acreditación de la representación que se tiene de la persona solicitante, en su caso, 
según el modelo del anexo II, y copia compulsada del DNI/NIE de la persona representan-
te, en el caso de que no autorice al órgano gestor a consultar los datos de identidad.

e) Copia compulsada de los informes médicos o psicológicos, emitido/s por un profesio-
nal del Servicio Gallego de Salud, de otras administraciones públicas que traten habitual-
mente a la persona solicitante o de entidades concertadas o conveniadas con la Seguridad 
Social o regímenes especiales, conforme al modelo de anexo IV, que avalen las deficien-
cias alegadas.

En el caso de revisión por agravamiento o mejoría se deberá presentar copia compulsa-
da de los informes que acrediten dicho agravamiento o mejoría. 

Asimismo, se podrá aportar, con carácter de informes complementarios, otros informes 
médicos o psicológicos que avalen las deficiencias alegadas.

f) En caso de solicitar valoración de los factores sociales complementarios, informe so-
cial emitido por el/la trabajador/a social de los servicios sociales comunitarios del domicilio 
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de la persona solicitante y, en su caso, del/de la trabajador/a social del sistema de salud o 
del/de la trabajador/a social de los servicios sociales especializados, conforme al modelo 
de informe social aprobado por la Orden de 1 de abril de 2013 por la que se aprueba el mo-
delo de informe social unificado para el área de dependencia, discapacidad y promoción de 
la autonomía personal y se aprueba su utilización en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Galicia (DOG núm. 69, de 10 de abril).

g) En caso de solicitar valoración de los factores económicos en el marco de la valora-
ción social, se deberá presentar:

– Certificado de convivencia de la unidad familiar.

– En el caso de solicitantes desempleados, tarjeta de demandante de empleo, en el 
caso de que no se autorice el acceso a los datos sobre demanda de empleo que obran en 
poder de la Administración autonómica.

– Justificante de ingresos de la persona interesada y convivientes. La solicitud con-
siderará la autorización de la persona solicitante y, en su caso, la de las personas que 
convivan con ella, para que la jefatura territorial de la consellería competente en materia 
de servicios sociales realice las consultas a los archivos públicos que consten en poder de 
las distintas administraciones públicas a efectos de verificar los datos declarados sobre la 
situación económica, en cuyo caso no deberán presentar documentación justificativa en 
este sentido.

– Justificantes de gastos de vivienda (alquiler, amortización primera vivienda, desahu-
cio, eliminación de barreras arquitectónicas), e de gastos extraordinarios de carácter pro-
longado (educativos, sanitarios y otros).

2. La documentación complementaria se podrá presentar electrónicamente utilizando 
cualquier procedimiento de copia digitalizada del documento original. En este caso, las 
copias digitalizadas presentadas garantizarán la fidelidad con el original bajo la responsa-
bilidad de la persona solicitante. La Administración podrá requerir la exhibición del docu-
mento original para el cotejo de la copia electrónica presentada según lo dispuesto en el 
artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los servicios públicos, y 22.3 del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el que se regula 
el desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de 
ella dependientes.

C
V

E
-D

O
G

: l
qq

yx
tp

6-
va

b4
-jh

h8
-p

1s
5-

9e
qu

uf
jc

yl
92



DOG Núm. 236 Viernes, 11 de diciembre de 2015 Pág. 46416

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

3. La sede electrónica de la Xunta de Galicia tiene a disposición de las personas inte-
resadas una serie de modelos normalizados de los trámites más comúnmente utilizados 
en la tramitación administrativa, que podrán ser presentados en cualquiera de los lugares 
y registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artigo 13. Consentimientos y autorizaciones

1. La tramitación del procedimiento requiere la incorporación de datos en poder de las 
administraciones públicas. Por lo tanto, el modelo de solicitud incluye autorizaciones ex-
presas al órgano gestor para realizar las comprobaciones oportunas que acrediten la ve-
racidad de los datos. En el caso de que no se autorice al órgano gestor para realizar esta 
operación, deberán adjuntar los documentos comprobantes de los datos, en los términos 
exigidos en el artículo precedente.

2. Las solicitudes de las personas interesadas deberán adjuntar los documentos o in-
formaciones previstos en esta norma, salvo que éstos ya estuviesen en poder de la Ad-
ministración general y del sector público autonómico de Galicia; en este caso, la persona 
interesada podrá acogerse a lo establecido en el artícuo 35.f de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o la dependencia en los 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano compe-
tente podrá requerirle a la persona solicitante o representante su presentación, o, en su de-
fecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a los que se refiere el documento, 
con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

Artigo 14. Datos de carácter personal

De conformidad con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal, los datos personales recogidos en la tramitación de esta dis-
posición, cuyo tratamiento y publicación autoricen las personas interesadas mediante la 
presentación de las solicitudes, serán incluidos en un fichero denominado «Gestión de 
servicios sociales» cuyo objeto es gestionar el presente procedimiento, así como para 
informar a las personas interesadas sobre su desarrollo. El órgano responsable de este 
fichero es la Secretaría General Técnica de la Consellería de Política Social. Los derechos 
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de acceso, rectificación, cancelación y oposición se podrán ejercer ante el citado órgano, 
mediante el envío de una comunicación a la siguiente dirección: Edificio Administrativo 
San Caetano, s/n, 15781 Santiago de Compostela, o a través de un correo electrónico a 
sxt.politica.social@xunta.es .

Artículo 15. Subsanación de solicitudes

Una vez examinada la solicitud por el órgano de la jefatura territorial de la consellería 
competente en materia de servicios sociales, si ésta no reuniese los requisitos exigidos o 
no se acompañase de la documentación necesaria, según se establece en el artículo 12 de 
esta orden, se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de 10 días hábiles 
contados desde el día siguiente a la recepción de la notificación del requerimiento, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciese, 
se le tendrá por desistida de su petición, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, luego de resolución que deberá dictarse en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada ley.

Artículo 16. Orden de prelación en la tramitación de los procedimientos

1. Los procedimientos se iniciarán por orden de entrada. Cuando el órgano de la jefatura 
territorial de la consellería con competencias en materia de servicios sociales entienda que 
existen razones de interés público, objetivamente motivadas, podrá alterar este orden.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior se les dará prioridad a las solicitudes 
urgentes por los siguientes motivos debidamente justificados:

– Acceso al empleo y a enseñanzas regladas donde exista reserva de plazas para per-
sonas con discapacidad.

– Solicitudes de ayudas/subvenciones sometidas a plazos.

– Menores de 18 años.

– Mayores de 90 años.

– Pensión no contributiva o prestación por hijo a cargo. 

– Caducidad de la valoración del grado de discapacidad.
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– Existencia de un procedimiento abierto, judicial o administrativo, relativo a violencia 
de género, que pueda verse afectado por el reconocimiento y cualificación del grado de 
discapacidad.

Sección 3ª. Competencia e instrucción del procedimiento

Artículo 17. Competencia del procedimiento 

1. Serán competentes para instruir y resolver el procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad la persona titular de la jefatura terri-
torial de la consellería con competencias en materia de servicios sociales de la provincia 
donde la persona interesada tenga su residencia habitual. 

2. De tener conocimiento de la existencia de dos o más expedientes en fase de trami-
tación a nombre de una misma persona solicitante e instruidos por distintas jefaturas te-
rritoriales, se resolverá por aquella jefatura territorial que según lo indicado en el apartado 
anterior tenga competencia para la tramitación del expediente. La jefatura territorial que 
no sea competente remitirá el expediente a la que deba resolver, comunicándoselo a la 
persona interesada.

3. Si la persona interesada residiese en el extranjero la competencia para el ejercicio de 
tales funciones corresponderá a la jefatura territorial de la consellería con competencias en 
materia de servicios sociales de aquella provincia en la que la persona interesada acredite 
o alegue haber tenido el último domicilio habitual en territorio español, o el que tuviesen 
sus ascendentes. 

Artículo 18. Citación

1. El órgano de valoración y asesoramiento de la discapacidad de la jefatura territorial 
de la consellería con competencias en materia de servicios sociales, una vez completada 
la documentación, comunicará a la persona interesada el día, la franja horaria y el lugar en 
el que se realizará el reconocimiento.

2. Cuando la persona interesada muestre su conformidad en la solicitud y las circuns-
tancias técnicas lo hagan posible, podrá ser citado por medios telemáticos o electrónicos.

3. Cuando se produzca la paralización del procedimiento, por causa imputable a la per-
sona interesada que impida realizar el reconocimiento al que se refiere el punto primero, 
se le advertirá de que transcurridos tres meses se producirá la caducidad de éste y el ar-
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chivo de las actuaciones practicadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada.

4. Si en el momento de la citación existieran condiciones de salud objetivamente motiva-
das que impidan el reconocimiento de la persona interesada, se suspenderá la tramitación 
del expediente hasta que se dean las circunstancias que posibiliten la valoración y así lo 
inste la persona interesada.

Artículo 19. Reconocimiento y dictamen de calificación del grado de discapacidad 

1. La calificación del grado de discapacidad se llevará a cabo mediante el reconocimien-
to de la persona interesada por el personal técnico de valoración, según el procedimiento 
de citaciones indicado en el artículo anterior.

2. La persona titular de la jefatura de sección que corresponda realizará labores de coor-
dinación y determinará el perfil del personal técnico de valoración necesario para llevar a 
cabo el reconocimiento de la persona interesada en función de sus características clínicas. 

3. Cuando a la vista de los informes médicos o psicológicos que avalen las deficiencias 
alegadas se pueda determinar claramente que las características clínicas de la persona 
interesada no implican el reconocimiento de ningún grado de discapacidad, se dará tras-
lado directamente al órgano de valoración y asesoramiento de la discapacidad que podrá 
proponer directamente la desestimación de la solicitud presentada.

4. Cuando las características clínicas de la persona interesada lo aconsejen o resulte 
imposible o insuficiente la presentación de informes médicos y/o psicológicos, el/la técnico 
valorador/a podrá solicitar otros informes y la práctica de pruebas y exploraciones comple-
mentarias por parte de centros e instituciones sanitarias.

5. Finalizados los reconocimientos e informes pertinentes el/la técnico de valoración 
procederá a dar traslado del expediente al órgano de valoración e asesoramiento de la 
discapacidad que emitirá el dictamen técnico facultativo.

6. El órgano superior con competencias en materia de discapacidad establecerá el pro-
cedimiento por el que, en base a las circunstancias especiales de la persona interesada, el 
órgano técnico de valoración pueda formular su dictamen en virtud de los informes médi-
cos, psicológicos o, en su caso, sociales, emitidos por personal profesional autorizado, sin 
reconocimiento directo del personal técnico de valoración. 
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Artículo 20. Valoración conjunta 

En el supuesto de que la persona interesada solicite simultáneamente el reconocimiento 
del grado de discapacidad y el reconocimiento del grado de dependencia tendrá derecho 
a que se acuerde en un solo acto el trámite de su reconocimiento. La jefatura territorial co-
rrespondiente impulsará de oficio la realización simultánea de la valoración de la persona 
interesada.

Artículo 21. Contenido del dictamen 

El dictamen técnico facultativo se formulará por órgano de valoración y asesoramiento 
de acuerdo con los criterios y baremos previstos en la normativa de aplicación y conforme 
a los modelos normalizados, debiendo contener la siguiente información: 

1. Datos identificativos de la persona interesada. 

2. Deficiencias, diagnósticos e etiologías. 

3. Porcentaje parcial correspondiente a cada tipo de discapacidad. Cuando coexistan 
dos o más deficiencias en una misma persona, se aplicará a la tabla de valores combina-
dos prevista al final del anexo 1A del Real decreto 1971/1999. 

4. Resultado de la combinación de los porcentajes obtenidos por deficiencias de distin-
tos aparatos o sistemas. 

5. Porcentaje de los factores sociales complementarios. 

6. Porcentaje total de discapacidad. 

7. Resultado de los baremos de dificultades de movilidad para utilizar transportes públi-
cos colectivos, cumplimiento de los requisitos para el acceso a la tarjeta de accesibilidad y 
de necesidad de ayuda de tercera persona. 

8. Recomendaciones del órgano de valoración y asesoramiento de la discapacidad so-
bre utilización de apoyos y orientación. 

9. Plazo de validez del dictamen. 
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Sección 4ª. Terminación

Artículo 22. Resolución 

1. La persona titular de la jefatura territorial de la consellería con competencias en mate-
ria de servicios sociales dictará la correspondiente resolución administrativa sobre el reco-
nocimiento del grado de discapacidad, así como se procede sobre la puntuación obtenida 
en los baremos para determinar la necesidad del concurso de otra persona o dificultades 
de movilidad.

2. El plazo máximo para resolver, establecido en el artículo 8 de esta orden, podrá ser 
ampliado por la jefatura territorial, según lo dispuesto en el artículo 42.6º de la Ley 30/1992, 
cuando por el número de solicitudes formuladas o por otras circunstancias que expresa-
mente se determinen en el acuerdo de ampliación, no se pueda cumplir razonablemente 
el plazo previsto. 

3. El reconocimiento del grado de discapacidad se entenderá referido a la fecha de 
presentación de la solicitud. En la resolución deberá figurar expresamente la fecha en que 
deba tener lugar la revisión, salvo que sea definitivo. 

Artículo 23. Limitación temporal para formular una nueva solicitud

Las resoluciones denegatorias por no reconocerse ningún grado de discapacidad o un 
grado de discapacidad inferior al 33 %, llevará consigo la limitación temporal de dos años 
para formular una nueva solicitud salvo que, con anterioridad a dicho período, se acredite 
debidamente un error en el diagnóstico, en la aplicación del baremo o bien que su situación 
clínica varió sustancialmente.

Artículo 24. Reclamaciones

1. Contra la resolución del reconocimiento del grado de discapacidad la persona intere-
sada podrá interponer, dentro de los treinta días siguientes al de su notificación, reclama-
ción previa a la vía jurisdiccional social, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, de jurisdicción social, ante la misma jefatura territorial 
provincial que dictó el acto, la cual deberá resolver en el plazo de 45 días. 

2. Presentada la reclamación previa contra la resolución dictada, cuando en ella se dis-
crepe de la resolución en aspectos que afecten al dictamen técnico facultativo del órgano 
de valoración y asesoramiento de la discapacidad, y con independencia de las actuaciones 
procedentes para comprobar las alegaciones de la persona reclamante, el escrito de recla-
mación se pasará a conocimiento e informe de dicho órgano. 
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Sección 5ª. Procedimiento en supuestos especiales

Artículo 25. Reconocimiento del grado de discapacidad a personas de nacionalidad 
española residentes en el extranjero

1. Al reconocimiento del grado de discapacidad a personas de nacionalidad española 
residentes en el extranjero, que tuvieran su última residencia en España en un municipio de 
la Comunidad Autónoma, se les aplicará el procedimiento general con las particularidades 
que se recogen en este artículo.

2. Una vez recibida la primera comunicación de la persona interesada se le remitirá a 
su domicilio el impreso oficial de solicitud del grado de discapacidad, para su cumplimen-
tación, firma y posterior envío a la jefatura territorial de la consellería con competencias en 
materia de servicios sociales de aquella provincia en la que la persona interesada acredite 
o alegue haber tenido el último domicilio habitual en territorio español o que lo tuviesen sus 
ascendentes. No obstante, a todos los efectos administrativos, la fecha de referencia será 
la del registro de entrada de su primera comunicación.

3. Además de la documentación precisada en el procedimiento general, la persona in-
teresada deberá acreditar que su última residencia en España fue dentro del territorio de 
la Comunidad Autónoma de Galicia. La documentación oficial acreditativa de la identidad 
puede ser sustituida por fotocopia compulsada por el Consulado Español. La residencia 
puede ser acreditada mediante fotocopia del documento nacional de identidad compulsada 
por el Consulado Español o mediante certificación del Consulado.

4. El órgano de valoración y asesoramiento de la discapacidad realizará su labor, sin 
necesidad del reconocimiento, en virtud de los datos que figuren en los informes aportados, 
haciéndose constar esta circunstancia en los correspondientes dictámenes, resoluciones 
y certificaciones. En el supuesto de que la documentación recibida no contuviera datos 
suficientes para valorar el grado de discapacidad, el órgano de valoración y asesoramiento 
podrá solicitar su ampliación, concretando en la petición aquellos aspectos sobre los que 
es absolutamente necesario disponer de mayor información a efectos de la valoración del 
grado de discapacidad de la persona solicitante.

Artículo 26. Reconocimiento del grado de discapacidad a personas extranjeras resi-
dentes en Galicia

1. Al reconocimiento del grado de discapacidad a personas extranjeras residentes en 
Galicia se les aplicará el procedimiento general con las particularidades que se recogen en 
este artículo.
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2. Las personas solicitantes tendrán que acreditar haber sido autorizadas para residir 
en España conforme a la normativa estatal sobre derechos y libertades de las personas 
extranjeras. Deberán acreditar igualmente que tal residencia tiene lugar en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 27. Fallecimiento de la persona solicitante

De producirse el fallecimiento de la persona interesada durante la tramitación del expe-
diente de valoración, se emitirá un dictamen en virtud de los datos contenidos en el mismo, 
a efectos de los derechos que pudieran corresponder a la comunidad hereditaria, siempre y 
cuando los datos fuesen suficientes para resolver. Si los datos no son suficientes se procederá 
al archivo del expediente por imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas.

CAPÍTULO III 
Revisión de la calificación del grado de discapacidad

Artículo 28. Revisión 

1. Las revisiones del grado de discapacidad podrán efectuarse a instancia de parte o de 
oficio por la propia Administración. 

2. En la revisión a instancia de parte, por agravamiento o mejoría, es requisito necesario 
que la persona interesada acredite esta situación a través de los correspondientes informes 
médicos o psicológicos, y que hayan transcurrido dos años desde la fecha de la resolución 
por la que se reconoció el grado de discapacidad. Excepcionalmente, no será necesario que 
hayan transcurrido dos años para presentar una solicitud de revisión en los supuestos de error 
de diagnóstico o cuando el órgano de valoración y asesoramiento de la discapacidad deter-
mine, mediante la documentación aportada, cambios sustanciales en la calificación del grado.

3. En el caso de no existir circunstancias debidamente acreditadas y justificadas que 
permitan proceder a la revisión solicitada, el órgano de valoración y asesoramiento de la 
discapacidad emitirá un dictamen técnico en el que propondrá la desestimación de la soli-
citud de revisión. El dictamen técnico se elevará a la persona titular de la jefatura territorial 
de la consellería con competencia en materia de servicios sociales que dictará resolución 
denegatoria de la revisión.

4. Sin prejuicio de las revisiones previstas en los artículos 102 y siguientes de la 
Ley 30/1992, podrá revisarse de oficio el grado de discapacidad: 

a) Cuando se produzca el cumplimiento del plazo de validez establecido en la resolución, 
en el caso de que el grado de discapacidad haya sido reconocido con carácter provisional. 
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b) Cuando el órgano de valoración y asesoramiento de la discapacidad tenga conoci-
miento por la documentación aportada por la persona interesada, como consecuencia de 
la emisión de informes para la tramitación de expedientes de acceso o mantenimiento de 
las condiciones de cualquiera de las diferentes prestaciones o servicios a los que tiene 
derecho, que las circunstancias por las que se le asignó el grado variaron sustancialmente. 

5. Será de aplicación al procedimiento de revisión las normas establecidas en la presen-
te orden para el reconocimiento del grado de discapacidad. 

Disposición adicional primera. Acceso a la historia clínica

1. Los/las técnicos de valoración de la discapacidad podrán consultar la información 
contenida en la historia clínica electrónica en el ejercicio de las funciones y competencias 
que tengan reconocidas, siempre que la persona interesada preste su consentimiento de 
forma expresa para este acceso. Dicho acceso deberá respetar, en todo caso, la Ley or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, y el 
reglamento que la desarrolla.

2. El modelo de solicitud normalizado incluirá una autorización expresa por parte de la 
persona interesada al órgano gestor para el acceso a la historia clínica electrónica. En el 
caso de que la persona interesada no autorice al órgano gestor para realizar esta opera-
ción, estará obligada a aportar los informes médicos o psicológicos que avalen las deficien-
cias alegadas según lo dispuesto en el artículo 12.1.e) de esta orden. 

3. El sistema IANUS permitirá el acceso a la información contenida en la historia clínica 
electrónica al personal técnico de valoración de la discapacidad. El acceso mencionado 
estará restringido a los datos imprescindibles para el ejercicio de sus funciones en relación 
con su puesto de trabajo, y respetará el derecho a la intimidad personal y familiar de los/las 
pacientes o usuarios/as y lo dispuesto en el Decreto 29/2009, de 5 de febrero, por el que 
se regula el uso y acceso a la historia clínica electrónica.

Disposición adicional segunda. Coordinación de procedimientos

1. A efectos de garantizar la máxima celeridad de la tramitación de los procedimientos 
así como una gestión eficiente de los mismos, los sistemas de gestión del procedimiento 
para el reconocimiento del grado de discapacidad (BS611A) y para el reconocimiento del 
grado de dependencia (BS210A) deberán estar integrados para compartir la información 
necesaria en la tramitación de ambos procedimientos, en particular la información relati-
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va al informe social unificado, información económica de la persona solicitante y de sus 
convivientes, información de empadronamiento y convivencia, informe de salud, baremo 
establecido normativamente para el reconocimiento del grado de dependencia así como 
para la valoración de la necesidad de tercera persona.

2. Para garantizar lo dispuesto en el artículo 20 de esta orden impulsando de oficio la 
realización simultánea del reconocimiento, se nombrará una persona coordinadora de citas 
conjuntas entre el personal de la jefatura territorial correspondiente del servicio de depen-
dencia y promoción de la autonomía personal.

3. Los equipos técnicos de valoración da dependencia, constituidos según lo estableci-
do en el Decreto 15/2010, de 4 de febrero, por el que se regula el procedimiento para el re-
conocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema 
para la autonomía y atención a la dependencia, el procedimiento para la elaboración del 
Programa individual de atención y la organización y funcionamiento de los órganos técni-
cos competentes, podrán ejercer las funciones que se atribuyen por la presente orden a los 
órganos de valoración y asesoramiento de la discapacidad para los casos y procedimientos 
que le sean asignados por el órgano superior con competencias en el área de valoración 
de la dependencia, según lo establecido por el decreto que regule la estructura de la con-
sellería con competencias en materia de servicios sociales.

Disposición adicional tercera. Adaptación de los formularios a la normativa vigente

Con el objetivo de mantener adaptados a la normativa vigente los formularios vinculados 
a normas reguladoras de procedimientos administrativos de plazo abierto, estos podrán 
ser actualizados en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, sin necesidad de publicarlos 
nuevamente en el Diario Oficial de Galicia, siempre que la modificación o actualización no 
suponga una modificación sustancial de los mismos. Por consiguiente, para la presenta-
ción de las solicitudes será necesario utilizar los formularios normalizados, disponibles en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia, donde estarán permanentemente actualizados 
y accesibles para las personas interesadas.

Disposición derogatoria 

Queda derogada la Orden de 29 de diciembre de 2000 por la que se regula el procedi-
miento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad (DOG 
núm. 16, de 23 de enero de 2001), y cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se 
opongan a esta orden. 
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Disposición final primera

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia. 

Disposición final segunda

Se faculta al órgano de dirección con competencias en materia de discapacidad para 
dictar las normas de desarrollo de esta orden. 

Santiago de Compostela, 25 de noviembre de 2015

José Manuel Rey Varela 
Conselleiro de Política Social
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

RECONOCIMIENTO DE GRADO DE DISCAPACIDAD

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

BS611A
DOCUMENTO

SOLICITUD

Nº DE EXPEDIENTE

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

FECHA DE NACIMIENTO SEXO

Hombre Mujer

NACIONALIDAD

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

TIENE SEGURIDAD SOCIAL

SÍ NO

CONDICIÓN

TITULAR BENEFICIARIA

Nº DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE

TRABAJADOR/A SOCIAL REPRESENTANTE

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (no es necesaria si coincide con la anterior)

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA DISCAPACIDAD QUE ALEGA LA PERSONA SOLICITANTE
LA DOLENCIA QUE ALEGA ES

Física Intelectual Mental Sensorial Enfermedad rara

TIENE YA RECONOCIDO EL GRADO DE 
DISCAPACIDAD

SÍ NO

EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE
PORCENTAJE PROVINCIA FECHA DEL RECONOCIMIENTO

TIENE RECONOCIDA PENSIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE INCAPACIDAD PERMANENTE (TOTAL, ABSOLUTA O GRAN INVALIDEZ) O PENSIÓN DE 
CLASES PASIVAS DE JUBILACIÓN O DE RETIRO POR IP PARA EL SERVICIO O INUTILIDAD

SÍ NO

EN CASO AFIRMATIVO INDIQUE
FECHA ORGANISMO DECLARANTE

Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es
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ANEXO I 
(continuación)

MOTIVO DE LA SOLICITUD

Valoración inicial Dificultades de movilidad Necesidad de asistencia de tercera persona

REVISIÓN POR

Caducidad Agravamiento Mejoría

Motivo de urgencia por el que solicita el reconocimiento del grado de discapacidad. Imprescindible su justificación de forma documental 
(marcar lo que proceda).

Acceso a empleo y a las enseñanzas regladas donde exista reserva de plaza para personas con discapacidad

Solicitudes de ayudas/subvenciones sometidas a plazos

Menores de 18 años

Mayores de 90 años

PNC/Prestación por hijo/a a cargo, condicionado al cumplimiento previo de los demás requisitos exigibles

Caducidad de la valoración del grado de discapacidad

Existencia de un procedimiento abierto, judicial o administrativo, sobre violencia de género

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O SE DECLARA ESTAR EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE
Anexo II (autorización de representación), cuando proceda

Anexo III (autorización a la presentación electrónica de la solicitud y demás documentación por parte del/de la trabajador/a social), cuando 
proceda

Anexo IV (informe de condiciones de salud)

Copia del DNI o NIE de la persona solicitante, solo en el caso de no autorizar su consulta en el Sistema de verificación de datos de identidad

En el caso de personas solicitantes menores de edad, copia del libro de familia, si no tiene DNI

Certificado de empadronamiento de la persona solicitante, solo en el caso de no autorizar su consulta en el Sistema de verificación de 
datos de residencia

Certificado del reconocimiento de la situación de discapacidad, en el caso de solicitudes de revisión en que el reconocimiento inicial 
hubiera sido realizado en otra comunidad autónoma

PRESENTADO CÓD. PROC. EXPTE. AÑO

En el caso de persona solicitante extranjera, copia de la tarjeta de residente

En su caso, copia de los informes médicos de los especialistas o psicológicos 
complementarios al anexo IV que avalen las deficiencias alegadas. En el caso 
de revisión por agravamiento o mejoría, copia de los informes que acrediten 
dicho agravamiento o mejoría. Esta documentación non será preciso 
presentarla en caso de que se autorice la consulta de los datos de la historia 
clínica

En el caso de solicitar valoración de los factores sociales complementarios

Informe social emitido por el/la trabajador/a social de los servicios sociales 
comunitarios del domicilio de la persona solicitante y, en su caso, del/de la 
trabajador/a social del sistema de salud o del/de la trabajador/a social de los 
servicios sociales especializados, conforme al modelo de informe social 
aprobado por la Orden de 1 de abril de 2013 (DOG nº 69, de 10 de abril)

Certificado de convivencia de la unidad familiar

Tarjeta de demandante de empleo en el caso de personas solicitantes 
desempleadas, solo en el caso de no autorizar el acceso a la consulta de datos 
sobre demanda de empleo

Justificantes de ingresos de la persona interesada y convivientes, sólo en el 
caso de no autorizar su consulta a través de los servicios de interoperabilidad 
correspondientes (Administración tributaria, Seguridad Social y Administración 
autonómica)

Justificantes de gastos de vivienda (alquiler, amortización primera vivienda, 
deshaucio, eliminación de barreras arquitectónicas)

Justificantes de gastos extraordinarios de carácter prolongado (educativos, 
sanitarios, otros)

Autorizo a la consellería competente en materia de servicios sociales de la Xunta de Galicia, de conformidad con el artículo 35.f de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el 
artículo 4 de la Orden de 12 de enero de 2012 por la que se regula la habilitación de procedimientos administrativos y servicios en la 
Administración general y en el sector público autonómico de Galicia, a consultar la documentación indicada anteriormente.  
Asimismo, declaro que dicha documentación está vigente y que no transcurrieron más de cinco años desde la finalización del procedimiento a 
que corresponde.
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ANEXO I 
(continuación)

Autorizo a la consellería competente en materia de servicios sociales de la Xunta de Galicia a consultar los datos de identidad de la persona 
solicitante en el Sistema de verificación de datos de identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el 
artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de 
julio de 2009.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

Autorizo a la consellería competente en materia de servicios sociales de la Xunta de Galicia a consultar los datos de residencia de la persona 
solicitante en el Sistema de verificación de datos de residencia del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el 
artículo 3 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de 
julio de 2009.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

Autorizo a la consellería competente en materia de servicios sociales de la Xunta de Galicia a consultar los datos de carácter tributario que 
obran en poder de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 6.2.b de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

Autorizo a la consellería competente en materia de servicios sociales de la Xunta de Galicia a consultar los datos de pensiones que obran en 
poder del Instituto Nacional de la Seguridad Social, de conformidad con el artículo 6.2.b de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

Autorizo a la consellería competente en materia de servicios sociales de la Xunta de Galicia a consultar los datos de prestaciones sociales que 
obran en poder de la Administración autonómica, de conformidad con el artículo 4 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, por el que se 
simplifica la documentación para la tramitación de los procedimientos administrativos y se fomenta la utilización de medios electrónicos.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

Autorizo a la consellería competente en materia de servicios sociales de la Xunta de Galicia a consultar los datos de historia clínica que obran 
en poder de la Administración autonómica, de conformidad con el artículo 4 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, por el que se simplifica la 
documentación para la tramitación de los procedimientos administrativos y se fomenta la utilización de medios electrónicos.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

Autorizo a la consellería competente en materia de servicios sociales de la Xunta de Galicia a consultar los datos de demanda de empleo que 
obran en poder de la Administración autonómica, de conformidad con el artículo 4 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, por el que se 
simplifica la documentación para la tramitación de los procedimientos administrativos y se fomenta la utilización de medios electrónicos.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de Galicia, 
cuya finalidad es la gestión y registro de este procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Secretaría General Técnica de la Consellería de Política Social, como responsable del fichero, solicitándolo 
mediante el envío de un correo electrónico a sxt.politica.social@xunta.es

LEGISLACIÓN APLICABLE
— Real decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad. 

— Orden de 25 de noviembre de 2015 por la que se regula el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad, y la organización y funcionamiento de los órganos técnicos competentes.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería de Política Social Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es
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ANEXO II

AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

AUTORIZO A
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Para que ejerza mi representación ante la Xunta de Galicia para la tramitación del procedimiento:
CÓDIGO DESCRIPCIÓN PROCEDIMIENTO

Mediante la firma del presente documento, el/la solicitante concede su representación para la tramitación del procedimiento señalado y la 
persona autorizada acepta su representación, respondiendo ambas de la autenticidad de la firma.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE FIRMA DE LA PERSONA AUTORIZADA

Lugar y fecha

, de de
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ANEXO III

AUTORIZACIÓN A LA PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE LA SOLICITUD Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN POR PARTE DEL/DE LA 
TRABAJADOR/A SOCIAL DE REFERENCIA

DATOS DE LA PERSONA QUE AUTORIZA
NIFNOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE

SOLICITANTE REPRESENTANTE

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD
Que autorizo expresamente para la presentación electrónica de la solicitud de reconocimiento del grado de discapacidad (BS611A), así como 

para la presentación de la demás documentación necesaria derivada de esta actuación en cuanto a subsanar o acompañar los documentos 

preceptivos y demás documentación complementaria que se considere al efecto, por parte del/de la trabajador/a social de referencia

D./Dña. con nº de colegiado/a

en nombre de D./Dña.

como solicitante del reconocimiento del grado de discapacidad según el procedimiento regulado por la Orden de 25 de noviembre de 2015.

Asimismo, declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en esta solicitud así como en la documentación que la 

acompaña.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de
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ANEXO IV

INFORME DE CONDICIONES DE SALUD

1. Solicitante (se puede sustituir por etiqueta autoadhesiva)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

FECHA DE NACIMIENTO EDAD MOTIVO DEL INFORME

Solicitud inicial de reconocimiento Revisión del reconocimiento

2. En caso de niños entre 0 y 6 meses, indique (caso afirmativo, obligado cumplimiento)

PESO EN EL MOMENTO DE NACER EN GRAMOS

Menos de 1.100 g. Entre 1.100 y 1.500 g. >1.500 y <2.200 g. Más de 2.200 g.

3. Indique los diagnósticos* de las enfermedades, trastornos u otras condiciones de salud, enfermedad mental, 
discapacidad intelectual o problemas relacionados con el desarrollo, de carácter permanente, prolongado, crónico o de 
larga duración

DIAGNÓSTICO FECHA DIAGNÓSTICO CODIFICACIÓN FASE
(obligado cumplimiento) (obligado cumplimiento) CLASIFICACIÓN CÓDIGO EVOLUTIVA

Demencias y enfermedades
Aguda Crónica

neurodegenerativas
Aguda Crónica

Limitaciones sensoriales y 
afectación de la capacidad

Aguda Crónica

perceptivo-cognitiva
Aguda Crónica

Patología traumática
Aguda Crónica

Aguda Crónica

Trastornos graves del
Aguda Crónica

comportamiento
Aguda Crónica

Atraso mental/enfermedad 
mental/deterioro

Aguda Crónica

cognitiva
Aguda Crónica

Otras patologías (sistema 
nervioso, osteomusculares,

Aguda Crónica

aparato respiratorio, 
cardiovascular, genéticas, Aguda Crónica

infecciosas, etc.)
Aguda Crónica

* Podrá presentar informes médicos que complementen el modelo normalizado.

4. Indique los tratamientos actuales, medidas de soporte funcional, ayudas técnicas, ortosis y prótesis prescritos 
(obligado cumplimiento)

Farmacológicos Higiénico/dietético

Psicoterapéutico Indicaciones médicas 
de soporte 
terapéutico, funcional 
y/o productos de 
apoyo

Rehabilitador Recibe Agotadas las posibilidades terapéuticas y/o rehabilitadoras

No recibe No agotadas las posibilidades terapéuticas y/o rehabilitadoras

Otros
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ANEXO IV 
(continuación)

5. Indique las medidas de soporte funcional, soporte terapéutico y ayudas técnicas que tiene prescritas 
(obligado cumplimiento)

Oxigenoterapia Soroterapia Nutrición enteral por SNG/PEG Nutrición parental

S. vesical Ostomías Absorbentes Prótesis/ortosis

Andador Silla de ruedas Sujeción mecánica

Otros

6. Indique si existe necesidad de apoyo para las actividades de autocuidado (obligado cumplimiento)

Leve Moderada Grave

7. Indique si, entre las patologías descritas, alguna de ellas cursa en brotes (obligado cumplimiento)

PATOLOGÍA FRECUENCIA EN EL ÚLTIMO AÑO ÚLTIMO BROTE

8. Indique si la persona se puede trasladar fuera del domicilio

Sí No

9. Identificación del/de la profesional que emite el informe (obligado cumplimiento)

NOMBRE Y APELLIDOS FECHA DEL INFORME

ORGANISMO/CENTRO DE SALUD Nº COLEGIADO/A

FIRMA DEL/DE LA PROFESIONAL SELLO

Lugar y fecha

, de de
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ANEXO V 

INSTRUCCIONES PARA CUBRIR LA SOLICITUD 

Antes de escribir, lea atentamente los apartados de la solicitud.

• Escriba con claridad y con letras mayúsculas. 

• Presente con la solicitud todos los documentos indicados, o bien las autorizaciones correspondientes para la consulta de los datos, así evitará retrasos 
innecesarios. 

I. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

1.– DATOS PERSONALES 

-  En este apartado se consignarán todos los datos personales del interesado. Si usted tiene doble nacionalidad, indique las dos en el apartado 
correspondiente. 

- En el caso de ser persona extranjera residente en España, escriba el número de residente en el apartado NIE. 
- Se deberá reflejar el domicilio habitual de la persoa solicitante teniendo en cuenta que se tomará como referencia a efectos de practicar las 

notificaciones oportunas. 

1.1.- REPRESENTACIÓN 

- Este apartado se cubrirá únicamente cuando la solicitud sea firmada por persona distinta del interesado, que tenga la condición de representante. En el 
supuesto de que la persona que actúa en calidad de representante no sea el representante legal, se deberá aportar el anexo II cubierto. 

2.– DATOS DE LA DISCAPACIDAD 

- Indique el tipo o tipos de discapacidad que alega. 
- Si a usted se le reconoció con anterioridad un grado de discapacidad, indique el porcentaje,la provincia en la que se le reconoció y la fecha del 

reconocimiento. 
- Si solicita la revisión y el reconocimiento inicial fué emitido por otra comunidad autónoma, deberá aportar fotocopia compulsada del certificado. 

3.– MOTIVO DE LA SOLICITUD 

- Marque con una X el motivo por el que solicita el reconocimiento. 
- Para que se inicie una revisión por empeoramiento o mejoría deberá aportar los informes médicos o psicológicos que acrediten que se produjo una 

variación sustancial de su situación respecto de la valoración inicialmente realizada. 

3.1.- MOTIVO DE URGENCIA POR EL QUE SE SOLICITA EL RECONOCIMIENTO DEL GRADO DE DISCAPACIDAD 

- En el caso de que proceda, marque con un X el motivo de urgencia correspondiente y aporte la justificación de forma documental a los efectos de ser 
considerada su solicitud de valoración como prioritaria. 

4.- AUTORIZACIONES 

- La persona interesada, o quien la represente, podrá autorizar a la jefatura territorial de la consellería con competencias en materia de servicios sociales 
para el acceso a las verificaciones  y consultas de los ficheros públicos, necesarias para acreditar los datos declarados que consten en poder de las 
distintas administraciones públicas competentes. En caso de no autorizar, deberá aportar la documentación señalada. 

- En el supuesto de que esta solicitud se presente por medio del/de la trabajador/a social a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia, se 
deberá aportar el anexo III. 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES SEGÚN LAS ÁREAS DE INFLUENCIA: 

ÁREAS GEOGRÁFICAS DE ATENCIÓN DE LAS SECCIONES DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE DISCAPACIDADES

  PROVINCIA DE A CORUÑA  

SECCIÓN DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE DISCAPACIDADES: A CORUÑA
Domicilio: Edificio Administrativo, ala sur de Monelos, plaza Luis Seoane, s/n, 15008 A Coruña 
Área geográfica de atención: 

Ayuntamientos
 

ABEGONDO CARNOTA FISTERRA NEGREIRA RIBEIRA 
ARANGA CARRAL FRADES OLEIROS SADA 
ARTEIXO CEE IRIXOA ORDES SANTA COMBA
ARZÚA CERCEDA LAXE OROSO SANTISO 
BERGONDO CESURAS LARACHA (A) OUTES SOBRADO
BETANZOS COIRÓS MALPICA DE BERGANTIÑOS OZA DOS RÍOS TOQUES 
BOIMORTO CORCUBIÓN MAZARICOS PADERNE TORDOIA 
BOIRO CORISTANCO MELIDE PINO (O) TOURO 
CABANA DE BERGANTIÑOS CORUÑA (A) MESÍA POBRA DO CARAMIÑAL (A) TRAZO 
CAMARIÑAS CULLEREDO MIÑO PONTECESO VAL DO DUBRA
CAMBRE CURTIS MUROS PORTO DO SON VILASANTAR
CARBALLO DUMBRÍA MUXÍA RIANXO VIMIANZO 
   ZAS
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OFICINA INTEGRADA DE DEPENDENCIA Y DISCAPACIDAD: FERROL
Domicilio: Edificio Administrativo, plaza Camilo José Cela, s/n, 3º piso, 15403 Ferrol 
Área geográfica de atención: 

Ayuntamientos 
ARES CEDEIRA MAÑÓN NARÓN PONTES DE G. R. (AS)
CABANAS CERDIDO MOECHE NEDA SAN SADURNIÑO
CAPELA (A) FENE MONFERO ORTIGUEIRA SOMOZAS (AS)
CARIÑO FERROL MUGARDOS PONTEDEUME VALDOVIÑO
   VILARMAIOR

OFICINA INTEGRADA DE DEPENDENCIA E DISCAPACIDADE: SANTIAGO DE COMPOSTELA

Domicilio: plaza de Europa, 10 A, 2º piso, Área Central, 15707 Santiago de Compostela 
Área geográfica de atención: 

Ayuntamientos 
AMES BOQUEIXÓN DODRO NOIA ROIS TEO
BAÑA (A) BRIÓN LOUSAME PADRÓN SANTIAGO DE C. VEDRA

  PROVINCIA DE LUGO  

SECCIÓN DE CALIFICACIÓN Y  VALORACIÓN DE DISCAPACIDADES DE LUGO:

Domicilio: calle Serra dos Ancares, 68 bajo, 27003 Lugo 

Área geográfica de atención: toda la provincia. 

  PROVINCIA DE OURENSE  

SECCIÓN DE CALIFICACIÓN Y  VALORACIÓN DE DISCAPACIDADES DE OURENSE:

Domicilio : calle Sáenz Díez, 33 bajo, 32003 Ourense 

Área geográfica de atención: toda la provincia. 

  PROVINCIA DE PONTEVEDRA  

SECCIÓN DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE DISCAPACIDADES DE PONTEVEDRA:
Domicilio: avda. de Vigo, 16 bajo, 36003 Pontevedra 
Área geográfica de atención: 

Ayuntamientos 
AGOLADA CERDEDO ILLA DE AROUSA (A) POIO SANXENXO
BARRO COTOBADE LALÍN PONTE CALDELAS SILLEDA
BUEU CUNTIS LAMA (A) PONTECESURES SOUTOMAIOR
CALDAS DE REIS DOZÓN MARÍN PONTEVEDRA VALGA
CAMBADOS ESTRADA (A) MEAÑO PORTAS VILABOA
CAMPO LAMEIRO FORCAREI MEIS RIBADUMIA VILA DE CRUCES
CATOIRA GROVE (O) MORAÑA RODEIRO VILAGARCÍA DE AROUSA
   VILANOVA DE AROUSA

 
SECCIÓN DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE DISCAPACIDADES DE VIGO:
Domicilio: calle Conde de Torrecedeira, 99 bajo, 36202 Vigo 
Área geográfica de atención: 

Ayuntamientos 
ARBO CRECENTE MONDARIZ OIA ROSAL (O)
BAIONA FORNELOS DE MONTES MONDARIZ BALNEARIO PAZOS DE BORBÉN SALCEDA DE CASELAS
CANGAS GONDOMAR MOS PONTEAREAS SALVATERRA DO MIÑO
CAÑIZA (A) GUARDA (A) NEVES (AS) PORRIÑO (O) TOMIÑO
COVELO (O) MOAÑA NIGRÁN REDONDELA TUI
   VIGO
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